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  Proyecto de informe 
 
 

Relatora: Sra. Imelda Smolcic (Uruguay) 
 

  Adición 
 
 

  Proyecto de marco estratégico para el período 2014-2015 
  (Tema 3 b)) 

 
 

  Programa 19 
Desarrollo económico y social en Asia Occidental 
 
 

1. En su 19a sesión, celebrada el 15 de junio de 2012, el Comité examinó el 
programa 19, Desarrollo económico y social en Asia Occidental, del proyecto de 
marco estratégico para el período 2014-2015 (A/67/6 (Prog. 19)). 

2. El representante del Secretario General presentó el programa y respondió a las 
preguntas planteadas durante el examen del programa por el Comité. 
 

  Debate 
 

3. Se expresó apoyo al programa y la labor realizada por la Comisión Económica 
y Social para Asia Occidental (CESPAO). 

4. Se manifestó preocupación por el nuevo enfoque adoptado para preparar el 
marco estratégico, en particular en lo que respecta al proceso de consultas con 
expertos que no integran la Comisión. Se señaló además que, al elaborar el marco 
estratégico, debía tenerse cuidado de no apartarse de los procedimientos 
establecidos y se observó que era necesario que el marco estratégico para el 
programa fuera claro y equilibrado, en particular en lo que respecta a la 
introducción de nuevas orientaciones. 
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5. Se pidieron aclaraciones sobre la designación institucional que se daría al 
Centro para la Mujer de la CESPAO con arreglo a la resolución 293 (XXVI) de la 
CESPAO titulada “Elevación del Centro para la Mujer al nivel de división y 
seguimiento de la ejecución de la Plataforma de Acción de Beijing en los países 
árabes a los 15 años de su aprobación: Beijing+15”. 

6. En cuanto a la estrategia para el subprograma 6, Adelanto de la Mujer, se 
observó que era necesario adoptar un tono más positivo y un enfoque más 
equilibrado. 

7. Se expresó preocupación por la falta de armonización en la estructura y la 
presentación de los marcos estratégicos para las comisiones regionales, y se pidieron 
aclaraciones sobre los mecanismos de coordinación que existían entre ellas. 
 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

8. El Comité recomendó que la Asamblea General solicitara al Secretario 
General que velara por que, en la preparación de los futuros marcos 
estratégicos de los programas, se tuvieran plenamente en cuenta las opiniones y 
orientaciones de los Estados Miembros de la región cuando se realizaran 
consultas con expertos que no integran la Comisión. 

9. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción 
del programa 19, Desarrollo económico y social en Asia Occidental, del 
proyecto de marco estratégico para el período 2014-2015. 

 


